
AVISO: Fin del periodo transitorio de adaptación a la Ley 2/2023 

Fecha límite: 28 de abril de 2026 

De acuerdo con la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 2/2023, de 24 de febrero, 

de Cooperativas de la Comunidad de Madrid, las cooperativas y asociaciones de 

cooperativas constituidas antes de la entrada en vigor de la ley disponen de tres años para 

adaptar sus estatutos. 

Efecto en el Registro 

Transcurrido dicho plazo, no se inscribirá en el Registro de Cooperativas de la Comunidad 

de Madrid ningún documento de cooperativas sometidas a esta norma hasta que conste 

inscrita la adaptación de los estatutos, salvo las siguientes excepciones: 

Excepciones : Sí se podrán inscribir 

• Títulos relativos a la adaptación de sus estatutos sociales a la Ley 2/2023. 

• Cese o dimisión de miembros del órgano de administración, interventores, 

miembros del comité de recursos, gerentes, directores generales o liquidadores. 

• Revocación o renuncia de poderes  

• Transformación de la sociedad o su disolución y el correspondiente 

nombramiento de liquidadores. 

• Asientos ordenados por autoridad judicial o administrativa. 

Funcionamiento y acuerdos sociales 

Las cooperativas y asociaciones de cooperativas podrán seguir funcionando, pero no 

podrán solicitar la inscripción de acuerdos sociales en el Registro hasta que previamente 

se haya inscrito la adaptación a la Ley 2/2023. 

Renovación de cargos 

Si los cargos de la cooperativa aún están vigentes, podrá existir un margen hasta su 

caducidad. No obstante, para renovar cargos deberá haberse solicitado la inscripción de 

la adaptación a la Ley 2/2023. 

Causa de disolución 

Las cooperativas que no hubieran adaptado sus estatutos a esta ley en el plazo de diez años 

incurrirán en causa de disolución. 


